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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : LOGISTICA Y MONTAJES MALTA SAS
N.I.T.   :  900.800.775-7  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02527750 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE AGOSTO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 501,087,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 74 NO. 15 - 80 OF 323
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : LEONARDO.BOGOTA@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 74 NO. 15 - 80 OF 323
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : LEONARDO.BOGOTA@HOTMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO
QUE  LO  HABILITA  PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE TRANSPORTE
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2014, INSCRITA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2014
BAJO  EL  NUMERO  01894787  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA LOGISTICA Y MONTAJES MALTA SAS.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL. 1) TRANSPORTE
TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO Y/O DE CABOTAJE; Y/O AÉREO E CARGA SÓLIDA
Y/O  LIQUIDA,  A GRANEL O EN CONTAINERS, PARA LO CUAL PODRÁ DEPOSITAR,
ALMACENAR,  SUMINISTRAR,  COMERCIALIZAR  Y  ASESORAR  LO CUAL EJERCERÁ
DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE ACUERDO A LA REGLAMENTACIÓN LEGAL VIGENTE;
ASÍ  COMO  EL MANEJO Y TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y EN GENERAL TODAS LAS
OPERACIONES  INHERENTES  Y  COMPLEMENTARIAS A ESTAS ACTIVIDADES. 2) LA
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN DE BIENES, MATERIALES, MAQUINARIA, EQUIPO,
INSUMOS  Y  PRODUCTOS.  PARA  EL EFECTO PODRÁ OPERAR COMO UNA COMPAÑÍA
COMERCIALIZADORA  NACIONAL  O  INTERNACIONAL DE PRODUCTOS NACIONALES Y
EXTRANJEROS.  EN  DESARROLLO  DEL  OBJETO ANTES ENUNCIADO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A  CABO  CONSULTORÍAS,  INTERVENTORIAS  Y  EJECUCIÓN DE
OPERACIONES   RELATIVAS  A  TRANSPORTE,  OBRAS  CIVILES,  MECÁNICAS  Y
ELÉCTRICAS,   MANTENIMIENTO,   DISEÑO,  CONSULTORÍA,  INTERVENTORIA  Y
EJECUCIÓN  DE OPERACIONES RELATIVAS; CONSULTORÍAS DE IMPACTO AMBIENTAL
Y  DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS EN LA INGENIERÍA INDUSTRIAL;
ENTRENAMIENTO  Y  SUMINISTRO  DE PERSONAL PARA ESTOS FINES; PROMOVER Y
FUNDAR ESTABLECIMIENTOS, ALMACENES, DEPÓSITOS O AGENCIAS EN COLOMBIA O
EN EL EXTERIOR; PODRÁ ADEMÁS ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE
BIENES  MUEBLES,  INMUEBLES  Y  PRODUCTOS  FINANCIEROS,  ENAJENARLOS O
GRAVARLOS  Y DARLOS EN GARANTÍA; EXPLOTAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES,
PATENTES,  INVENCIONES  O  CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL, SIEMPRE QUE
SEAN  AFINES  AL  OBJETO  PRINCIPAL, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR Y
PAGAR  TODA  CLASE  DE  TÍTULOS  VALORES.  PARTICIPAR  EN LICITACIONES
PÚBLICAS  Y  PRIVADAS.  TOMAR  DINERO  EN  MUTUO  CON O SIN INTERESES,
CELEBRAR  EL CONTRATO DE SEGURO, TRANSPORTE, CUENTAS EN PARTICIPACIÓN,
CONTRATOS   CON   ENTIDADES  BANCARIAS,  BURSÁTILES  Y/O  FINANCIERAS.
CONSTITUIR  SOCIEDADES,  SER  ACCIONISTA  O  ASOCIARSE CON TERCEROS EN
CUALQUIER  TIPO  DE  SOCIEDADES CIVILES O COMERCIALES EN COLOMBIA O EL
EXTERIOR.  ADEMÁS  PODRÁ  REALIZAR  O  PRESTAR  ASESORÍAS  EN  GENERAL
CELEBRAR  TODO  ACTO  O CONTRATO QUE SE RELACIONE CON EL OBJETO SOCIAL
PRINCIPAL.  IGUALMENTE,  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  COMO ARMADORA, APAREJAR,
PERTRECHAR  Y  EXPEDIR  NAVES  A  SU  PROPIO  NOMBRE Y POR SU CUENTA Y
RIESGO,   PERCIBIR   LAS  UTILIDADES  QUE  PRODUZCAN  Y  SOPORTAR  LAS
RESPONSABILIDADES  QUE  LES  AFECTEN; CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS
RELATIVOS  AL  TRANSPORTE  MARÍTIMO,  FLUVIAL  Y TERRESTRE; TALES COMO
COMPRAR,  VENDER,  DAR  O  RECIBIR EN ARRENDAMIENTO NAVES Y EQUIPOS DE
TRANSPORTE; INSTALAR, TENER, OPERAR, PLANTAS. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR
A  CABO,  EN  GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES  LICITAS, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL OBJETO LA SACIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4390   (OTRAS  ACTIVIDADES  ESPECIALIZADAS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE
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EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA  O  NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, CON LAS MISMAS
FACULTADES  QUE  EL  REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, DESIGNADOS PARA UN
TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 15 DE
DICIEMBRE  DE 2014, INSCRITA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO
01894787 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  PONTON AREVALO NELSON LEONARDO             C.C. 000000079504346
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE   LEGAL   Y   UN   SUPLENTE,  ADEMÁS  DE  LAS  FUNCIONES
ESTABLECIDAS  EN  LA  LEY  TENDRÁ  LAS  SIGUIENTES. A. CUMPLIR Y HACER
CUMPLIR  LOS  ESTATUTOS  Y LA LEY. B. REPRESENTAR LA SOCIEDAD EN TODOS
SUS  ACTOS  Y  EN  LA  CELEBRACIÓN  Y EJECUCIÓN DE CONTRATOS. SÍ ESTOS
EXCEDIEREN  DE  QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(500  SMLMV)  DEBERÁ  HACERLO  PREVIA  AUTORIZACIÓN  DE LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS.  C.  NOMBRAR  AL  REPRESENTANTE  LEGAL  Y  SU SUPLENTE D.
PREPARAR  EL  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO  QUE  LA  ASAMBLEA  SOMETERÁ A
APROBACIÓN.  E.  DESIGNAR,  CON APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL PERSONAL
QUE  PRESTA  LOS  SERVICIOS  A  LA  SOCIEDAD  Y  REMOVERLO, CUANDO SEA
NECESARIO,  Y  SUPERVISAR  A  LOS  EMPLEADOS  EN  EL  EJERCICIO DE SUS
 
 



 
 
 
 
FUNCIONES.  F. VELAR POR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES
DE  LA  ENTIDAD.  G.  INFORMAR  A  LA  ASAMBLEA  SOBRE LOS CONTRATOS A
CELEBRAR.  H.  PRESENTAR A LA ASAMBLEA UN INFORME MENSUAL DE LA CUENTA
DE  INGRESOS  Y  EGRESOS  Y  UN BALANCE MENSUAL DE PRUEBA, ASÍ COMO EL
BALANCE  Y  EL  ESTADO  DE  RESULTADOS DE FIN DE EJERCICIO. I. CUMPLIR
FUNCIONES  DE  TESORERÍA,  TALES  COMO:  ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS
BIENES  DE  LA  SOCIEDAD  Y  MANTENERLO  ACTUALIZADO;  Y  VELAR POR EL
OPORTUNO  RECAUDO  DE LOS RENDIMIENTOS DEL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD Y
DEMÁS  INGRESOS  J.  PODRÁN  CELEBRAR O EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS
COMPRENDIDOS  EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD,  SUJETO A LAS
RESTRICCIONES  ESTABLECIDAS.  EL  REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE SE
ENTENDERÁN  INVESTIDOS DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS
LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 30 DE AGOSTO DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $385,173,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4923
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**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 





 
Señor (a)  
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.S.D.  
 
 
REF: Proceso Verbal de MARCO TULIO GONZÁLEZ CAMPOS contra MARIA 
FERNANDA DE BEDOUT GLEN y LOGÍSTICA Y MONTAJES MALTA S.A.S.     
 
 
No.  2021-00201-00  
 
 
Contestación de la Demanda  
 
 
 
EDGAR JAVIER MUNÉVAR ARCINIEGAS, mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.347.931    
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 52.739   expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico edgarmunevar@munevarabogados.com 
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados,  obrando en 
mi calidad de apoderado especial de las personas demandadas a saber, 
MARÍA FERNANDA DE BEDOUT GLEN, mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificada con CC # 52255331 y con correo electrónico 
debedoutmafe@gmail.com y la sociedad mercantil  LOGÍSTICA Y 
MONTAJES MALTA S.A.S. S.A., legalmente constituida y existente, con NIT. 
900.800.775-7,    con domicilio en Bogotá, con correo electrónico 
leonardo.bogota@hotmail.com , representada legalmente en este asunto 
por el   Dr. LEONARDO PONTÓN ARÉVALO,  mayor de edad y con domicilio 
en Bogotá, identificado con la CC 79504346,   tal como consta en los   
poderes (2) adjuntos y los  cuales acepto, dentro del término legal, 
teniendo en cuenta que la notificación a la parte que represento se surtió 
mediante correo electrónico remitido en la noche del viernes 30 de julio de 
2021 y que conforme al art. 8 del  Decreto 806/20 comenzó a correr dos 
días hábiles después,  procedo a  CONTESTAR LA DEMANDA de la 
referencia, en los siguientes términos:  

 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y/O  
CONDENAS 

 
 

Tanto MARIA FERNANDA DE BEDOUT GLEN, como la sociedad  LOGÍSTICA Y 
MONTAJES MALTA S.A.S.  se  oponen totalmente a las pretensiones de la 
demanda y en lo respectivo a los supuestos hechos en los que se intentan 
fundamentar,  por cuanto,  como se podrá establecer en este proceso, 
estas carecen de fundamentos tanto en lo fáctico como en lo jurídico y en 
lo probatorio y parecen sinceramente y con todo el respeto,  producto de 

mailto:edgarmunevar@munevarabogados.com
mailto:debedoutmafe@gmail.com
mailto:leonardo.bogota@hotmail.com


la imaginación de la parte demandante pues no solo ningún bien se ha 
sustraído del patrimonio de la señora de Bedout sino que la existencia de 
una garantía real como la hipoteca es un acto jurídico libre y legalmente 
celebrado entre las personas demandadas.  

 
 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMERO: Se responde solamente en nombre de la señora MARÍA 
FERNANDA DE BEDOUT GLEN dado que la sociedad demandada nada 
tiene que ver con este hecho. Es cierto. Anotando algo que finalmente se 
menciona más adelante en la demanda pero que consideramos 
importante dejar claro desde este momento. Ella apeló en efecto la 
referida sentencia y a pesar de estar en trámite en su momento ese 
recurso, decidió realizar la restitución del inmueble objeto de ese otro 
proceso judicial. Y también cabe mencionar, porque lo omite la parte 
demandante, así no sea objeto de este nuevo proceso, que en esa 
sentencia se reconocieron unas mejoras o valor de mejoras a favor de ella, 
lo que debe significar, cree ella, la posibilidad de una compensación al 
menos parcial para determinar el eventual valor final. 

 
AL SEGUNDO: Se responde solamente en nombre de la señora MARÍA 
FERNANDA DE BEDOUT GLEN dado que la sociedad demandada nada 
tiene que ver con este hecho. Es cierto.  

AL TERCERO: Se responde solamente en nombre de la señora MARÍA 
FERNANDA DE BEDOUT GLEN dado que la sociedad demandada nada 
tiene que ver con este hecho. No me consta si en realidad fue al otro día 
como lo señala el demandante pero entiendo que la parte demandante 
en ese otro proceso, que es la misma de este, si  solicitó la referida medida 
cautelar y la misma fue y es efectiva pues fue acatada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esa ciudad.  

AL CUARTO: No es  cierto en la forma subjetiva y mal intencionada como se 
plantea el hecho y aunque desde este hecho ya se intentan afectar 
derechos de los dos demandados y por lo tanto se contesta en nombre de 
ambos, cabe resaltar que la acusación parece es dirigida solamente 
contra la señora de Bedout. La parte demandante a partir de este hecho 
refleja el problema o mala costumbre de muchas personas en este país y 
es que sin preguntar, sin investigar, van acusando a diestra y siniestra. 



Hablar de Mala Fe, se convirtió infortunadamente en un lenguaje común 
de muchas personas.  La referida hipoteca si se constituyó, pero jamás de 
mala fe ni para crear la imaginaria situación de insolvencia, pues reitero,  el 
inmueble hace parte del patrimonio de la señora de Bedout y simplemente 
lo hipotecó en favor de una sociedad que de tiempo atrás le había 
prestado dinero a ella y a su esposo, mejor dicho a su familia y simple y 
llanamente se constituyó una garantía real, no existiendo en la ley 
Colombiana ninguna prohibición para hacerlo. 

 
 AL QUINTO: No es cierto. Se rechaza categóricamente tan burda e 
infundada apreciación subjetiva. En realidad no es un hecho 
técnicamente hablando sino una opinión infortunada del señor 
demandante pues carece de todo fundamento para lanzarla. Por alguna 
curiosa línea de pensamiento el respetado señor Gonzalez piensa que el es 
el único acreedor de Doña María Fernanda y eso no es así.  

 
AL SEXTO: No es cierto. Vuelve el demandante a lo mismo. A calificar de 
hechos de una demanda sus opiniones, las cuales se rechazan por 
infundadas, atrevidas y mal intencionadas.  

AL SEPTIMO: No es   cierto. De nuevo el señor demandante se confunde y 
califica como hechos sus pensamientos. La señora María Fernanda no se 
está burlando de nadie y mucho menos de mandatos de la justicia. Deber 
dinero no es una burla, es una realidad que tienes muchas personas en 
este país. La señora De Bedout me ha manifestado que en primer lugar no 
pierde la esperanza que esa condena civil que sufrió en el proceso 
reivindicatorio mencionado al comienzo sea revisada y revocada o al 
menos disminuida sustancialmente pues no se compadece con la realidad 
pero si ello no lo logra me ha manifestado que buscará otros retos 
profesionales para poderle pagar al señor Gonzalez. Sabemos que no 
hace parte de este litigio pero solo a título de contexto, ella tenía un 
acreditado SPA en el inmueble que le restituyó al señor Gonzalez y por 
efectos de la dura competencia, de la pandemia del covid y del anterior 
proceso del señor Gonzalez su negocio quebró, no pudo más y está 
mirando que otro emprendimiento logra desarrollar para pagar algunos 
pasivos que le quedaron. Pero nada de eso la convierte en una persona 
de mala fe y por lo tanto amablemente se le exige respeto a la parte 
demandante.  

 

AL OCTAVO: Parcialmente cierto. Como ya se dijo antes,  en efecto el 
inmueble se restituyó pero no se aceptan los valores que indica el 
demandante pues no solo no tienen en cuenta la compensación también 



mencionada antes sino que se intenta o se intentará con arreglo a la ley 
una revisión final de la administración de justicia de ese caso.  

 

AL NOVENO:  Parcialmente cierto. El señor Gonzalez pareciera que está 
acostumbrado a dar órdenes y se cree como una especie de Juez. Si 
remitió una carta a esa empresa solicitando de manera posterior a la 
celebración del contrato de hipoteca abstenerse de la misma, lo que no 
solo resulta ilógico en el tiempo sino que ni siquiera se tomó la molestia de 
preguntar los motivos de celebración de la misma, que con gusto se le 
hubiesen explicado sino que optó por dar órdenes, olvidando que no 
tiene, que sepamos, autoridad o jurisdicción alguna para emitirlas y mucho 
menos a un tercero absoluto y de buena fe como lo es la sociedad 
Logística y Montajes Malta.  

AL DÉCIMO: No es cierto. No me corresponde informar asuntos privados y 
patrimoniales de mi cliente. 

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. La soberbia con la que el señor 
Gonzalez escribe su demanda le impide leer bien y además lo aleja de la 
ley. Primero cabe recordar que conforme a la Ley 1258 de 2.008 las 
sociedades por acciones simplificadas, serán siempre de naturaleza 
comercial independientemente de su objeto social y se  entiende que 
pueden realizar cualquier actividad lícita, pero además puede “girar, 
aceptar, endosar,   cobrar y pagar toda clase de títulos valores”, entre 
otras posibilidades.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Si se profirió esa sentencia. 
Como quiera que posterior al llamado “hecho novedoso” mi poderdante 
tiene una estrategia o plan legal, esperemos  a ver que pasa. No se 
aceptan los valores con los que insiste e insiste el demandante y las razones 
ya fueron expuestas y no vale la pena repetir y repetir como él lo hace.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito tener y/o decretar los siguientes medios de prueba: 
 
 

1. DOCUMENTALES 
 



1.1. Los documentos que ya obren o lleguen a obrar dentro del 
expediente y que hayan sido oportuna y legalmente 
incorporados.  
 

1.2. PDF del poder especial conferido al suscrito por la señora María 
Fernanda de Bedout Glen, el cual acepto y el cual cumple con lo 
previsto por el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 
1.3. PDF del poder especial conferido al suscrito por la sociedad 

LOGÍSTICA Y MONTAJES MALTA SAS en cabeza de su 
representante legal el Dr. Leonardo Pontón Arévalo, el cual 
también acepto y el cual cumple con lo previsto por el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. Igualmente adjunto PDF de la remisión de 
ese poder desde el correo registrado en Cámara de Comercio de 
esa persona jurídica. 

 
1.4. PDF del certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad mencionada en el punto anterior expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
1.5. PDF1 – denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES – PRÉSTAMOS 

AÑO 2016”. En este documento se aportan al proceso extractos 
bancarios de la sociedad Logística y Montajes Malta SAS y 
cheques expedidos por esta y entregados dentro del cupo de 
crédito que a título de mutuo desde el año 2.016 tienen los 
esposos María Fernanda de Bedout y José Ignacio Noguera con 
dicha sociedad. Algunos de esos cheques y por instrucción de los 
deudores se giraban directamente a los colegios de sus hijos o 
para atender diversas obligaciones como por ejemplo con el 
Banco Davivienda. De esta manera se acredita que incluso 
mucho antes de la primera demanda, la reivindicatoria del señor 
Marco Tulio Gonzalez contra la señora De Bedout, ya existía la 
operación de crédito rotativo entre la sociedad demandada y la 
familia Noguera De Bedout. 

 
1.6. PDF2 – denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES – PRÉSTAMOS 

AÑO 2017”. En este documento se aportan al proceso extractos 
bancarios de la sociedad Logística y Montajes Malta SAS y 
cheques expedidos por esta y entregados dentro del cupo de 
crédito que a título de mutuo desde el año 2.016 tienen los 
esposos María Fernanda de Bedout y José Ignacio Noguera con 
dicha sociedad. Algunos de esos cheques y por instrucción de los 
deudores se giraban directamente a los colegios de sus hijos o 
para atender diversas obligaciones como por ejemplo con el 



Banco Davivienda. De esta manera se acredita que incluso 
mucho antes de la primera demanda, la reivindicatoria del señor 
Marco Tulio Gonzalez contra la señora De Bedout, ya existía la 
operación de crédito rotativo entre la sociedad demandada y la 
familia Noguera De Bedout. 

 
1.7. PDF3 – denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES – PRÉSTAMOS 

AÑO 2018”. En este documento se aportan al proceso extractos 
bancarios de la sociedad Logística y Montajes Malta SAS y 
cheques expedidos por esta y entregados dentro del cupo de 
crédito que a título de mutuo desde el año 2.016 tienen los 
esposos María Fernanda de Bedout y José Ignacio Noguera con 
dicha sociedad. Algunos de esos cheques y por instrucción de los 
deudores se giraban directamente a los colegios de sus hijos o 
para atender diversas obligaciones como por ejemplo con el 
Banco Davivienda. De esta manera se acredita que incluso 
mucho antes de la primera demanda, la reivindicatoria del señor 
Marco Tulio Gonzalez contra la señora De Bedout, ya existía la 
operación de crédito rotativo entre la sociedad demandada y la 
familia Noguera De Bedout. 

 
1.8. PDF4 – denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES – PRÉSTAMOS 

AÑO 2019”. En este documento se aportan al proceso extractos 
bancarios de la sociedad Logística y Montajes Malta SAS y 
cheques expedidos por esta y entregados dentro del cupo de 
crédito que a título de mutuo desde el año 2.016 tienen los 
esposos María Fernanda de Bedout y José Ignacio Noguera con 
dicha sociedad. Algunos de esos cheques y por instrucción de los 
deudores se giraban directamente a los colegios de sus hijos o 
para atender diversas obligaciones como por ejemplo con el 
Banco Davivienda. De esta manera se acredita que incluso 
mucho antes de la primera demanda, la reivindicatoria del señor 
Marco Tulio Gonzalez contra la señora De Bedout, ya existía la 
operación de crédito rotativo entre la sociedad demandada y la 
familia Noguera De Bedout. 

 
1.9. PDF5 – denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES – PRÉSTAMOS 

AÑO 2016”. En este documento se aportan al proceso extractos 
bancarios de la sociedad Logística y Montajes Malta SAS y 
cheques expedidos por esta y entregados dentro del cupo de 
crédito que a título de mutuo desde el año 2.016 tienen los 
esposos María Fernanda de Bedout y José Ignacio Noguera con 
dicha sociedad. Algunos de esos cheques y por instrucción de los 
deudores se giraban directamente a los colegios de sus hijos o 



para atender diversas obligaciones como por ejemplo con el 
Banco Davivienda. De esta manera se acredita que incluso 
mucho antes de la primera demanda, la reivindicatoria del señor 
Marco Tulio Gonzalez contra la señora De Bedout, ya existía la 
operación de crédito rotativo entre la sociedad demandada y la 
familia Noguera De Bedout. 

 
1.10. Registro Civil de Nacimiento de la menor Paulina Sofía Noguera 

de Bedout, una de las hijas de la pareja conformada por el señor 
Jose Ignacio Noguera y la señora María Fernanda de Bedout. Así 
se acredita documentalmente la afirmación que son una familia, 
padres e hijos.  
 
 

2. INTERROGATORIOS DE PARTE 
 

Sírvase permitirme interrogar a Don Marco Tulio Gonzalez en la 
audiencia del art. 372 del CGP o fijar fecha y hora para tal fin, 
naturalmente sobre los hechos del presente proceso.  

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE 
 
Tal como lo permite ahora el CGP solicito permitirme formular 
preguntas a mis clientes, Doña María Fernanda de Bedout Glen y a 
la persona jurídica Logística  y Montajes Malta SAS, bien en la 
audiencia del art. 372 del CGP o en la que se disponga para tal fin y 
también naturalmente sobre hechos referidos a este proceso. 
 
4. TESTIMONIO 

 
Sírvase fijar fecha y hora, para en audiencia pública interrogar 
verbalmente a Don Jose Ignacio Noguera Gómez, mayor de 
edad y domiciliado en Bogotá, con relación a los hechos de la 
demanda y la contestación de la demanda, pues en su 
condición de esposo de la demandada María Fernanda de 
Bedout conoce de primera mano todo lo referente al conflicto de 
ella con el señor Gonzalez pero además conoce todos los 
detalles del cupo de crédito rotativo que tienen ellos con la 
sociedad Logística y Montajes Malta SAS desde 2016 y que originó 
el otorgamiento de una garantía real de hipoteca en favor de 
dicha sociedad. El testigo  puede ser citado en el correo 
electrónico jose.i.noguera@gmail.com  

  
 

 

 

mailto:jose.i.noguera@gmail.com


Notificaciones 
 

 

Las partes demandante y demandada recibirán notificaciones  en las 
direcciones ya indicadas en la demanda de manera que las ratifico y 
no es necesario repetirlas. 

 

El suscrito apoderado especial las recibirá en la Calle 69A No. 4 - 31, PBX 
3462668,  en Bogotá D.C., en mi correo 
edgarmunevar@munevarabogados.com  o en su Despacho. 

 

 

Ruego darle a esta contestación el trámite previsto en la ley y por lo tanto y 
como quiera que no se propusieron excepciones, solicito fijar la fecha para 
la audiencia inicial y remitirnos el link correspondiente. 

 

 

Del señor Juez, con toda consideración y respeto, 

 

 

 

EDGAR JAVIER MUNÉVAR ARCINIEGAS  
C.C.  No. 79.347.931   de Bogotá  
T.P. No.  No. 52.739  expedida por el C.S. de la J.  

 

mailto:edgarmunevar@munevarabogados.com
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Contestación Demanda - Radicado # 2021-00201-00 - Verbal de Marco Tulio Gonzalez
Campos contra María Fernanda de Bedout y Logística y Montajes Malta SAS

edgarmunevar@munevarabogados.com <edgarmunevar@munevarabogados.com>
Mié 1/09/2021 4:42 PM
Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jose.gonzalez@isoplasticos.com <jose.gonzalez@isoplasticos.com>; albertoprieto@gamil.com
<albertoprieto@gamil.com>; Edgar Munevar <edgarmunevar@munevarabogados.com>

11 archivos adjuntos (7 MB)
PDF FIRMADO - Contestación demanda de Marco Tulio Gonzalez vs Maria Fernanda De Bedout y Logísitca y Montajes Malta #
2021-00201-00.pdf; PDF FIRMADO - PODER ESPECIAL DE MARÍA FERNANDA DE BEDOUT a EJMA.pdf; PDF FIRMADO - PODER
ESPECIAL DE LOGÍSITCA Y MONTAJES MALTA SAS a EJMA.pdf; CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LOGÍSTICA Y MONTAJES MALTA SAS.pdf; Poder Especial - Representacion De Logísitica y Montajes Malta SAS a Edgar Munevar -
Remitido desde el correo de la sociedad.pdf; PDF1 - PRUEBAS DOCUMENTALES - PRESTAMOS AÑO 2016.pdf; PDF2 - PRUEBAS
DOCUMENTALES - PRESTAMOS AÑO 2017.pdf; PDF3 - PRUEBAS DOCUMENTALES - PRESTAMOS AÑO 2018.pdf; PDF4 -
PRUEBAS DOCUMENTALES - PRESTAMOS AÑO 2019.pdf; PDF5 - PRUEBAS DOCUMENTALES - PRESTAMOS AÑO 2020.pdf; Foto
Registro Civil Paulina Noguera de Bedout.jpg;

Buenas tardes señor Juez y todos.
 
Dentro del término de ley y para el expediente del asunto de la referencia, adjunto los siguientes documentos en
formato PDF, salvo uno que está en formato JPG.:
 

1. Contestación de la demanda.
2. Poder especial conferido por la Sra María Fernanda de Bedout
3. Poder especial conferido por la sociedad Logística y Montajes Malta SAS
4. Cámara de Comercio de dicha sociedad
5. PDF de la remisión del poder de la sociedad
6. Cinco (5) PDF, nominados 1,2,3,4 y que contienen relación de extractos y cheques de los años 2016, 2017,

2018, 2019 y 2020.
7. Foto del registro civil de Paulina Sofia Noguera de Bedout.

 
 
He copiado esta radicación a las direcciones electrónicas del señor demandante y de su señor abogado según las
direcciones que observo en la demanda.
 
Ruego dar el trámite legal correspondiente.
 
Atentamente,
 
 
 
 

EDGAR J. MUNÉVAR A.
Socio – Representante Legal
Calle 69 A No.4-31 Bogotá, Colombia
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Pbx: (571) 3462668
edgarmunevar@munevarabogados.com.
 
 

tel:%28571%29%203462668
mailto:edgarmunevar@munevarabogados.com


 

 

 

 

 

 

 
PROCESO No. 1100131030192021/201 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO LAS EXCEPCIONES DE MERITO  por el término de 
CINCO (5) días, conforme al artículo 370  del C.G.P.  
 
 
Inicia:      16/12/2021  a las 8 A.M.  
Finaliza:  14/01/2022  a las 5 P.M.  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  
Secretario 

 
 

 


